
                    
 

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

EXP. PAS 8/19- “SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL PARA EL 
ENSAYO CLÍNICO RELATIVO AL ESTUDIO DE VIABILIDAD Y SEGURIDAD, 
ABIERTO, ALEATORIZADO Y CONTROLADO, PARA EVALUAR EL EFECTO 

NEUROPROTECTOR DE LA HEMODIÁLISIS DE GLUTAMATO PLASMÁTICO Y 
CITOCINAS PROINFLAMATORIAS EN LA FASE AGUDA DEL ICTUS 

ISQUÉMICO. ESTUDIO DIAGLUTICTUS2” 

 

CALIFICACIÓN DE LA ACLARACIÓN REQUERIDA 

 

Presidenta:  

1º). - Doña Esther Polanco Paz 

Vocal: 

2º). - D. Sara Rodríguez Cardenal 
 

3º). - D. Jorge Gómez Juan.   

Secretario: 

4º). - D. David Lafuente Alonso 

 

 En Madrid, a las 8:15 horas del día 20 de 

enero de 2020, se constituye la Mesa de 

Contratación de la Fundación para la 

Investigación Biomédica del Hospital 

Universitario de la Princesa, al objeto de 

celebrar la calificación de la aclaración 

requerida, correspondiente al expediente de 

referencia. 

 
DESARROLLO. 

 
Ante la imposibilidad de asistencia de D. Jorge Ripoll Carmona, le sustituye como 

secretario, D. David Lafuente Alonso.  

 

La presidenta declara que la Mesa se ha constituido válidamente y ordena que comience 

el acto, dando cuenta de que, en el anterior acto, se acordó lo siguiente: 
“la Mesa de Contratación requiere a W.R. BERKLEY EUROPE AG SUCURSAL EN ESPAÑA para que, 

según lo establecido en el artículo 95 de la LCSP, proceda a contestar a la siguiente aclaración: 

 

¿Tiene la obligación la licitadora W.R. BERKLEY EUROPE AG SUCURSAL EN ESPAÑA, de presentar 

cuentas anuales en el Registro Mercantil? 

 

 



                    
 
 

A continuación, se procede a la apertura y calificación de la documentación entregada 

con motivo de la aclaración requerida. Se constata que se ha recibido la misma en las 

instalaciones de la Fundación dentro del plazo establecido para ello. 

 

Una vez revisada la misma, el resultado es que se califica como CORRECTA y, en 

consecuencia, se acuerda que ha quedado acreditada la capacidad de contratar de la 

empresa W.R. BERKLEY EUROPE AG SUCURSAL EN ESPAÑA, por lo que se 

procede a proponer la adjudicación del contrato en favor de la misma. 

 

Seguidamente, se levanta sesión dando por concluido el acto.  

 

En Madrid, a 20 de enero de 2020.  

 

EL SECRETARIO Vº Bº LA PRESIDENTA 

  

D. David Lafuente Alonso 

 

Dª. Doña Esther Polanco Paz 

 

 
NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se 
corresponde con la que ha sido publicada en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido 
efectivamente firmada de forma manuscrita y se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la 
Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa 


		2020-01-22T10:02:32+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




